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NO NO REGISTRO fECUA DESTINO • MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y fRANSPORn '
APELLIDOS Y NOMORE

ORDEN PERSONAL NACIMIENTO PUESTO DE TRABAJO LOCALIDAD NIVEL : .ESPECl

1 006601'BOZA1Q18 Diez Torras. Jorge 21-01_1955 Técnico de Sena les Marítimas ClKIh: ,. 14fl. 5~'
N_14 de le Oemareacióo de
Coetaa da Andalucí.-Atlanti-
ca CacUz.

4 17f:07244'46Al018 Guardado Pi~8rto. francis~ 17-11-1953 Técnico de Sena les Marítimas C•• tallÓn de l. 14 140.55,
N_14 del Servicio Provincial Plana
da Coslas de Cestellón.

, l'71429246Al018 Nuñez Bilbao, José luis 15-10-19'j6 Técnico de Sena les Marítimas San Sebestián ,.
140.55~

N-14 del Servicio Provincial

- de Costas de Guipuzcoa.

6 46nJ4'S6057Alota Hidalgo Huné, Miguel Angel 28-04-1960 Técnico de Senales MarítiMas Pollen.. ,. 140.5';1,
N-14' de 1& DeMarcación de
Cost•• de 8ale.res.

7 ill967.Q4">7A1018 PtÍrez pérez, Pedro 'José )0-07-1956 Técnico de Sen.les Marítima8 Sen Luis ,. 1.Q0.556
N.l. de la oe.ereación de. , Coat•• de Balearea•
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16435 RESOLUClON de17 deiunia de 1991. de la Secretaría de
Estado para la Administracion Pliblíca,por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros
Navales.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Navales,
convocadas por Orden de la Subsecretaria del Ministerio de Transpor.
tes, Turismo y Comunicaciones de 8 de noviembre de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19) y 'Verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, .. . .'

Esta Secretaria de Estado para la Adrn¡DlstraClón Púbhca, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el 9t!e se aprueba ~l. Regl~!"ento
general de ingreso del personal al, serviCIO de la AdmlOlstraClon del
ESlado, y el articulo 6.3, del Real Decre10 2169{1984,de 28 de
noviembre, de atribución de competencias en materia de personal, y a
propuesta del ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras
Publicas y Transportes resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros
Navales, a los aspJrantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta

Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenid!J, :'-':1
expresión de los destinos que se les adjudican.

Scgundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de ca,' ";;.,
deberán prestar juramento o promesa, de conformídad con lo eSL;: ':'.
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión d" "c.'ó

destinos en el plazo de' un mes, a partir del día siguiente al ~ ... ,.1.
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estadm).

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los íntere<;;¡-:.;,·)
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administr.. ~;",¡.
ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública. de acc'.- ;,)
con 10 establecido en el articulo 126 de 13 Ley de Procediml
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrr ',;"
trativa. dentro del plazo de un mes. contado a partir del dia siguier. .eL
de la fccha de publicación de la presente Resolución en el «Be" '1:1

Oficial del Estado».
Lo que comunico a VV. 11.
Madrid., 17 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 31 de enero de I~" ..

la Directora general de la Función Pública. Maria Teresa M,<~~
Barquin. ~

Ilmo. Sr. Subs.ecre.tario del Ministerio de Obras Públicas y Transp,,-, [;'1'.

e Ilma. Sra. Olrectora general de la Función Pública.
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RESOLUClON de 24 de junío de 1991, de la Secretaría de
Estado para la Admimstración Pública por la que se
nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos General
Adminislrptivo de la Administración del Estado y Adminis4
trativo de la Administración de la Seguridad Social.

Vista la propuesta formulada por la Comisión Permanente de
Selección de Personal de las pruebas selectivas para ingresó en los
Cw.: rpos General Administrativo de la Administración del Estado Y
Administrativo de la Administración de la Seguridad Social, convocadas
por Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pi.lblica de 18 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23)
)' v('rifica~ la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
<:onvocatona, - 4

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
'\informidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
21'::3/1984, de 19 de diciembre (<<BelcHn Oficial del Estado» del 21 ), por
el quc se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, y el artículo 6.3 del Real
D~~rcto 2169/1984. de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de diciembre), de atribución de competencias en materia de
prr~onal, y a propuesta de la Dirección General de la Función Pública,
resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de Jos Cuerpos General
Administrativo de la Administración del Estado y Administrativo de la
Administración de la Seguridad Social, a los aspirantes aprobados que
S~ rdacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con
1.. ountuación final obtenida, con expresión de los destinos que se les
¡,d.¡udican.

> Scgundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera,
¿<?[}'-.'rán prestar juramento o promesa de C'onfonnidad con lo establecido
en ,,: Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (<<Boletín Oficial del Estado»
de! 6), Y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes a partir
e::: día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
ülLÍal del EstadQ)).

Los interesados, antes de formalizar su toma de posesión, deberán
pr(:,,~ntarse en los siguientes Organismos:

Ministerio para las Administraciones Públicas.-Servicios Centrales:
:;; ..b;lirección General de Personal, calle Alcalá Galiano. número 8,
rvt~Jrid>

.Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.-Servicios Centra4

k$.: ~ubdirección General de Personal, paseo Infanta Isabel, número 1,
:\1:~~rid, Servicios Periféricos: Dirección Provincial del Ministerio.

¡Ainisterio de Asuntos Sociales.-Servicios Centrales: Subdirección
G.T;(,?ral de Servicios, calle José Abascal. número 39, Madrid.

Ministerio de Cultura.-Servicios Centrales: Subdirección General de
Pe:s'Jnal, plaza del Rey, número 1. Servicios Periféricos: Gobierno Civil
d: j;; provincia y Delegación del Gobierno en Melilla_

t,l misterio de Economía y Hacienda.-Servicios Centrales: Subdirec·
ci6'1 General de Gestión de Personal Funcionario, paseo de la Caste-

llana, número 135, cuarta planta. Servicios Periféricos: Delegación de
Hacienda de la capital de la 'provincia.

Ministerio de. ~ucaci.ón y Cien~ia.-~ícios c:en~rales, calle Al~.á,
número 34. Serv1C1OS Peflféncos~ Direcciones ProVInCIales de EducacJOn
u oficinas de Educación, en su caso.

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.-Servicios Centrales:
Subdirección General de Recursos Humanos, paseo de la castellana,
número 160, tercera planta. .

Ministerio del Interior.-Servicios centrales: Subdirección General de
Personal, calle Amador de los Ríos, número 7, Madrid. Servicios
Periféricos: Gobierno Civil de la provincia y Delegación del Gobierno
en Ceuta.

Ministerio. de Obras Públicas y Transportes.-8erviciosCentrales:
Subdirección General de Personal Funcionario, paseo de la Castellana,
número 67, Nuevos Ministerios_ Servicios Periféricos: Gobierno Civil
de la provincia y Delegación del Gobierno en Ceuta.

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del
Gobierno.-Servicios Centrales: Subdirección Generaf de Personal y
Asuntos Generales, calle Alberto Alcacer, número 46,duplicado,
Madrid.

Ministerio de Sanidad y Consumo.-Madrid: Subdirección General
de Personal, paseo del Prado, número 18, segunda planta>

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.-Servicios Centrales: Sub
dirección General de gestión de personal, calle Agustín de Bethencourt,
número 4, cuarta planta, Madrid. Servicios Periféricos: Direcciones
Provinciales de Trabajo y Seguridad Social.

Administración de la Seguridad Social.-Lo$ aspirantes ingresados en
el Cuerpo Administrativo de la Administración de la Seguridad Social
deberán presentarse en ·la Secretaria Provincial de la Dirección Provin
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social o en la Secretaria
Provincial de la Dirección Provincial del Instituto· Nacional de la
Seguridad Social en aquellas provincias en Que sea conjunta la Dirección
del Instituto Nacional de la Seguridad Social y de la Tesorería General
de la Seguridad Social de la localidad en la Que han obtenído destino,
donde se les indicará la Entidad Gestora o Servicio Común. de la
Seguridad Social en la que han de tomar posesión.

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición. previo al contencioso-.admínistrativo,
ante la Secretaría de Estado para la Administración Públíca, de acuerdo
con lo establecido en lo~ articulas 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso--Adminis·
trativa, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletin
Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 24 de junio de 199L-P. D. (Orden de 31 de enero de 1'991),

la Directora general de la Función Pública, María Teresa Magín
Barquin.
Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos ministeriales y Direc~

tora general de la Función Pública.


